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NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 
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    ESCRITURA N2, o al 
2020 09 - 01 66 PO0802 

          

- FACTURA: 002-001- 000033556 ] MIN 

£E£RRME88 

domiciliado en la ciudad de Guayadall por sús propios y Y pe 
| 

| | 
exhibido sus documentos de identificación cuya or 

“7 26: debidamente certificadas por mí, de igual forma A 

o Orgánica de Gestión de la Identidad vo Datos Civiles el Acces 

          

| 

ESCRITURA PÚBLICA, ¡DE CONSTITUCIÓN,   “DELA COMPAÑÍA MEDIKING S.A.-   CAPITAL SUSCRITO $ 800.00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Santiago. de Guayaquil, Capital de la. Provincia del 

A 
Guayas, República : del Ecuador, a veintinueve días del mes ¡de mayo de 

dos mil veinte dae mi Doctor NIETZSCHE ALFONSO salas GUZMÁN, 
E 

Notario Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, cón plena “capacidad y 

“convencimiento comparece, TE -ZHUANC,..de estado civil soltero, 

empresario, mayor de edad, de nacionalidad china, domiciliado 'en' la 
z 1 pp 

ciudad de Guayaquil, con correo electrónico dezavalaQ gmail € .com, bien 

entendido en el idióma español, por: sus propios y personales derechos; y, 

WILLIAM FERNANDO CASTRO: VILLEGAS, de estado civil divorciado, 

empleado privado, mayor: de edad, de racional [o 

] a 
derechos, correo electrónico | dzavala01Oicloud d.com, 

1 

1 

| i 
| Ml 

comparecientes declaran ser de nacionalidad china | Y 
- cl 

atoriana, 

ersonales 

- Los 

ecuatoriana 

respectivamente, mayores de edad, há biles en derecho para contratar y. 
ll 
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contraer obligaciones, á quiénes de conocer doy fe, en virt 
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1 Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

2 identificación personal y generar el documento que se deberá incorporar 

3  aseste instrumento a esta escritura como documentos habilitantes. 

4  Advertidos los comparecientes por mí el Notario: de los efectos y 

s resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

6 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

7 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

8 piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

9 ¡NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10- incorporar una de constitución de una sociedad anónima, que se contiene 

11 al tenor de las siguientes cláusulas; CLÁUSULA PRIMERA: 

-12 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

13 escritura pública y manifiestan sú voluntad de constituir una sociedad 

14 anónima, las siguientes personas: JIE ZHUANG, de estado civil soltero, 

15 empresario, mayor de edad, de nacionalidad china, correo electrónico 

16  dgzavala(Wgmail.com, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, bien 

17 entendido en el idioma español; y, WILLIAM FERNANDO CASTRO 

18 VILLEGAS, de estado civil divorciado, empleado privado, mayor de edad, 

19 correo electrónico dzavalad1Gicloud.com, de nacionalidad ecuatoriana, 

20 domiciliado en la ciudad de Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 

21 DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes libre y 

22 voluntariamente declaran bajo juramento, que su voluntad es la de 

23 formar una compañía anónima, como en efecto lo hacen, la misma que se 

24 someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

25 Comercio, a, los convenios de las partes y demás leyes conexas Y nora 
- A NOTA Ría 

Anda la Ly 

26 CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTÓ SOCIAL DE LA comesÑid o: nada, 
e, te 

ae e Ls 
r Eo 

27. MEDIKING S.A CAPITULO  PRIMERO.- oEnoidiÓN , ds e 

       

    
28 NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO: ARTÍCULO PRIMERO: 
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1 

1 DENOMINACIÓN.- La compañía que. pe constituye por le presente 

| 

' 
li 
l 

¡ 

. 
| 
| 
p 

1 

2 contrato se denominará MEDIKING: S.A.- - ARTÍCULO st NDO: 

ll 

il 

a 
| 

le 

3  - NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Su nacionalidad es ecuate ana y su 

4 domicilio es el cantón Guayaquil, pudiendo establecer | gencias 0 
MN 

5' 'sucursales en cualquier lugar del país o. en .el exterior. ARTÍ [CULO 

6 . TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía por su obje social se 

7 dedicará a la venta'al por mayor de instrumentos, marian médicos y 

-8'* quirúrgicos; dentales - y artículos ortopédicos, intermediarios del | ; 

9 comercio de productos diversos, ventá al por mayor de 'productos 
: 1 

  
10 medicinales (naturistas), venta al por mayor de productos farmacéuticos, 

11 incluso veterinarios, venta al por mayor de equipo médico, y equipo de : 

12 » laboratorio, venta: al por mayer. de diversos products sin:     13. especialización, venta al por menor de productos: farmacéuticos en 

14 ' establecimientos especializados y: venta al por menor de in truméntos y 

158 aparatos medicinales y ortopédicos en establecimientos espelalizados y 

16 de todo tipo de productos sin especialización. Al «ejercicio de 
| o 

17 - representaciones, comisiones, mandatos; agente, franquicias.- | Podrá 
A 

18 participar en conceslones, alianzas, consorcios, licitaciones,' concu rsos de 

19 precios públicos o privados, remates ipúbl icos 0 privados dde ofertas, 
pl: 

20”. compra de bases, calificarse: como! proveedora y/o vende edora á 
1 

! | 

21 instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, den nitro y fuera 

0 
22 del país.- Podrá adquirir acciones o participaciones 0 notas soriales-de 

L 
23 cualquier clase de conipañías, interviniendo como socio o accionista en la 

| E 
pi 

24 constitución o aumento de capital de: sociedades.- Podrá deslica rse por 

pl pl 
25 cuenta propia, de terceros y/0 asociada a terceros nece toda clase | 

N N que tengas asar 
OS RAN ans O, 

Sa 

| 
¡ 
| 
| 

| 

| 
| 
| 

-26 de actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana: y 

a o q 
ls 

  
     

La 1 .. . + “oa a | 

27.: * relación con su objeto social.- ARTICULO CUARTO: PLAZO. 
| l 
28 duración de la compañía. es de CINCUENTA AÑOS, contados a E 

| At 

  

 



    

  

Notarío Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

  

    

€ e E ll 

1 inscripción. de la presente escritura en el Registro Mercantil.- - No 

2. obstante la-Junta General de Accionistas podrá.disminuir o prorrogar el 

:3 plazo previó al cumplimiento. de los. requisitos legales de conformidad 

4 con: el :artículo. treinta y tres de la Ley: de Compañías.- CAPITULO 

5  SEGUNDO.- "CAPITAL, ACCIONES. Y ACCIONISTAS.- ARTICULO 

6 QUINTO: DEL-CAPITAL.- El capital Autorizado dé la compañía es de MIL 

7 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS “UNIDOS DE AMÉRICA.- El 

g capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE Los 

9 'ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA “dividido en ochocientas acciones 

10 ordinarias y nominativas de un dólar de los. Estados. Unidos de América 

1 cada una, el mismo que podrá ser. aumentado. por. resolución. de-la Junta 

12 General de Accionistas Hásta llegar al límite del capital autorizado.= 

13 ARTÍCULO: SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones son..ordinarias: y 

14  nominativas”y los títulos de las mismas contendrán. las, declaraciones 

15 exigidas por la. Ley y llevarán la firma del Gerente: General o del 

-16 Presidente de la compañía. Cada título puede. representar:una: o. varias 

17 + acciones y deberá llevarla numeración correspondiente. Cada acción es 

18 - indivisible; y, en caso de haber sido pagada íntegramente: su.valor dará 

19 derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta. General en 

20 proporción de su valor pagado:- ARTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO :O 

21 REDUCCION DEL CAPITAL.- El capitál social podrá ser aumentado 0 

22 - reducido por resolución de la Junta General de Accionistas, convocada 

23 expresamente para esé objeto; y en caso de aumento.los accionistas 

24 tendrán derecho preferente para la-suscripción de las acciones que se 

25 emitan, en proporción .de las acciones: que posean al momento de 

0026 resolver el mismo. Los. títulos de las nuevas acciones que se. DN Acad HSion o. 

. 27. $ número de. orden respectivo... La A AS 

28 ericaminadas a.reducir el capital “social.no se podrá tomar sino ¿St fs 

| 4 Mo br 
Ul o o, A DELES
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| 
._ARTÍCULO: NOVENO: TRANSFERENCIA Y ses LAS 

o 

dueño de las acciones a quien aparezca tomo tal-en el Libro de 'Acciones y 

- compañía estará a.cargo de la Junta General, la misma que consti uye su. 

| 

Zo correspondientes o. habiendo concur dido hubier en votado en 
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las decisiones y deliberaciones, con un voto por cada acci . Para estos il 
AN 

ropjftarios, la 

ACCIONES.- Las acciones se transfieren ' y transmiten de con idad con 

| 
las disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como   Accionistas de la compañía.+ ARTÍCULO DÉCIMO: FALTA DE TÍTULOS:   
En caso de extravío, pérdida, sustracción, inutilización de ú de títuló de 

acciones se observarán las: disposiciones legales para confe grir nuevo 

NS 
| o 

hnutilizado. ] 

NN 

título én reemplazo: del extraviado, perdido, sustraído. 0 e 

A AO A ar rs ¿0005 105 gastos que 5 o O
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cuenta exclusiva del. ccconista eoteresado ARTICULO! D 
| 

PRIMERO: REPRESENTACION DE :ACCIONISTAS.- A, 
| 
| 

Generales concúrrirán los accionistas personalmente O por: me 

  

    

representante, en cuyo caso la representación se conferirá [po carta 
Il | 

dirigida ál Gerente General o al Presidente de la compañía y c0 on. carácter 

| Ll 
especial para cada Jurita, a no ser que el representante mó 

E 
GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN 

COMPAÑÍA: ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- El gob 

nte Podér 

General o Especial, conferido legalmente. CAPITULO TERC ERO.- DEL 
ho 

l 
0 D LA 

Hero de la 

LA 
p 

órgario supremo. En consecuencia, las: decisiones que tomaré o 

p 
todos los accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a las s 
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1 Junta General de Accionistas en los términos de los artículos doscientos 

  

2 Cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de compañías. La 

3 administración de la compañía estará a cargo del Gerente General o del 

4 Presidente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

5 compañía será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

5 Presidente, con las mismas-atribúciones que-el funcionario subrogado.- 

7 ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

8  ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales, sean ordinarias o extraordinarias, 

9 sereunirán en el domicilio principal de la compañía:o por vía telemática, 

10 y serán convocadas por el Gerente General, «con al menos cinco días de 

11 anticipación ya sea por da prensa.en uno de los diarios de. mayor 

12 circulación en el domicilio principal de la sociedad, o mediante citación 

13 personal al correo electrónico de cada uno de los accionistas. En la 

14». convocatoria se deberá señalar el objeto, lugar, -día “y- hora-para la 

15 reunión. Los accionistas tienen la obligación de comunicar al 

16 ' representante legal la -dirección de correo- electrónico. en “la que 

17 — receptarán las convocatorias cuando corresponda. Es obligación del 

18 administrador de la compañía mantener el registro de dichos. correos. 

19 Las Juntas serán presididas por el Presidente y actuará de Secretario el 

20 Gerente General, las actas se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de 

21 conformidad con el respectivo reglamento, así mismo deberán grabarse 

22 en soporte magnético de conformidad con el reglamento que-expida la 

23 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y es responsabilidad 

24 del secretario de-la Junta incorporar el archivo informático al respectivo 

25 expediente, ho. será obligatoria la grabación magnetofónica cuando se 

26 trate de Juntas Universales, Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán NOTAR 
$ " NOYA 

rn nora Et, 

   

   

  

o - poe OURAN NOTAR 5%, ES 

27. por lo menos.una vez.al- año, dentro de los tres meses posterior ET AR 
ES IS e 

; . s ls . .os , no” ms Ns S > IN ó 

28 finalización del ejercicio. económico de la compañía. Las Juntas GÉREF, a 
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a 
E 

/ 

Mo 
levar ! 

con. el respectivo reglamento:- ARTÍCULO DÉCIMO sÉrtiMO : 

l 
l 

1 

| 
IN 

€ 
[ 
! 
1 

| 
necesariamente las firmas del Presidente de la junta y del se eta 

actuantes. Se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de' cono 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. Correspóido ala 

Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y al presiente 

b) Designar al Comisário: principal y suplente; Cc) Discutir, ; coros Y, 

. 
modificar o rechazar las cuentas. y balances presentados or el 

o 
la formación de la reserva legal y en casos necesarios de una reservá 

| Pp 
facultativa; e) Autorizar la transferencia, enajenación y cre” a 

administrador; d) Resolver acerca de la forma dél reparto de utíidades 

1 
1 

| 

cualquier título de los bienés inmuebles de propiedad della combeñt ñía; D 

Acordar el. aumento'o disminución del capital suscrito de la compañía; g) 

-Resolver“s sobre] la disolución anticipada y liquidación dela: compañ aj:h)-- 

Conocer y resolver sobre la modificación o reforma de los Estatutos 

  

Sociales; 1) Elegir al Liquidador o Liquidadores; y, ]) Las de 

  

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO! PÍS CIMO 

OCTAVO: DEL: GERENTE GENERAL DE LA con dan 
: pp 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General será nombrado por la 

. puede no tener la calidad de 

  

NIA,- 

  

Junta General para un período de cinco año: a | 

accionista de la compañía, podrá ser reelegido indefinida AN = y 
pi 

O;- 
4 

continuárá .ef sus funciones hasta. ser legalmente reriiza 

ni 

Corresponde al Gerente General: a) ¡Ejercer individualh hiénte la 
1 

representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañí aj b) 

Administrar con poder amplio, general y jufciente los e lentos, 
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. tratarse los asuntos puntualizados en la. convocatoria, bajo pena de 
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Extraordinarias se reunirán cuando fueren ¿onvocadas; y, solo podrán 

nulidad. No obstante, no se requerirá convocatoria previa cuando se trate 

de Juntas Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos tréinta y ocho de la Ley de Compañías, en este-casola 

Junta se entenderá convocada y válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social de la 

compañía y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta; el acta de la Junta, en este caso deberá.ser suscrita por todos los. 

concurrentes, bajo pena de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO:   
QUORUM DE INSTALACION.- Salvo «que la ley disponga otra cosa, el 

quórum de instalación para coristituirse en Junta General Ordinaria o- 

e Extraordinaria es de po -le menos el cincuenta.-por ciento del capital 

social, presente o represeñtado, cuando se trate de primera convocatoria. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se instalará 

con los accionistas presentes.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: QUORUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición contraria de la Ley o del presente 

estatuto, las decisiones se tomarán por simple mayoría del capital social 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DIGNATARIOS DE 

LA TUNTA.- Las Juntas Generales, sean ordinarias O extraordinarias serán 

presididas por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente General. A 

falta del primero se. designará a uno cualquiera de los accionistas mora 
AAA Ola 
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1  Gerieral; d) Actuar de Secretário en las reuniones de Junta NN eral a las 

2  queasista y firmar las actas respectivas; e) Convocar a las rollo es de 
A 

3 — Junta General; f): Suscribir conjuntamente con el Presidente qu títulos y 

4 talonarios de las acciones de las demás actas de Junta Conor | y, E) Las 

  

  
Z | 

5 demás contenidas en la Ley y en el ¡presente estatuto.- 4 ARTÍ ÍCULO. 

6 DÉCIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE DE LA co MPAÑÍA.- 

7 ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Presidente será nombrado dar la Junta 

g General para un período de cinco años, puede ño tener 1 e cad de 
! 

pl 
9 accionista de la compañía, podrá ser reelegido indefinidamente - y 

10 continuará en sus funciones hasta 'ser legalmente reemplazado.- 

la . 
E caso de 

h 

12 ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo. la representación legal, 
, l l 

13 judicial y extrajudicial de la compañía; y, b) Las demás contenidas. en la 

11 - Corresponde al Presidente: a] Subrogar al Gerente General 

A 
14 “ Eey y en el presente Estatuto.- CAPITULO - CUARTO; «DE LA 

o y 0 ) 
15  FISCALIZACION.- ARTÍCULO - VIGÉSIMO. - DEL co ISARIO.- 

16 ATRIBUCIONES Y DEBERES.- La Junta General de accionista nombrará 

17 cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, los cú los podrán: 
li   

S
A
 

18. serono accionista de la compañía, podrán ser reelegido indefn Nidamente. 
A! 

19 y continuarán en sus funciones hasta, ser legalmente reemplazados.- 

20  Corresponde-a los Comisarios: a) Fiscalizar la adniisrtl n de la 

| 

| 

balances y 

   
| 

    

21 compañía; b) Examinar los libros de contabilidad, revisar lo 

      

22 las actas de pérdidas y ganancias; c) Presentar a las Junt a Generales 
Y 

23 Ordinarias delos acciónistas, un informé sobre dicho exámenes, para que 
1 

| 

24 fueren aprobados lo balances; d) Pedir información a los   
25 administradores; Y e) Las demás contenidas en la Ley y enla presente 

26  Estatuto.- CAPITULO  QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

- 
7 "ARTICULO VIGÉSIMO -PRIMERO DISTRIBUCIÓN. DE UTIEL 

7 
l 

28 Una vez aprobado el balance y el estado de pérdidas y gana 

| 
! 

  

  
   



  

Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil o . 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. OS     POTS 

1 ejercicio económico respectivo y, después de practicadas las deducciones 

2 necesarias pará la formación de Ja reserva legal, de las reservas 

3 especiales, de “utilidades para los trabajadores y otras que 

4  correspendieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el. sáldo de 

5 utilidades. líquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta: 

6 General de Accionistas, si repartirlo entre sus accionistas «0 prorrata del 

7 valor pagado de-sus respectivas acciones o capitalizarlo.- El ejercicio 

g£ económico dé la compañía termina el treinta y uno de diciembre de cada 

9 año ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL FONDO. DE RESERVA 

10 LEGAL.- La compañía formará:un fondo de reserva legal hasta que este 

11 “alcance por lo menos el cincuenta por ciento-del capital social. Para este 

12 . efecto en cada ejercicio económico, la compañía segregará de las 

13 — utilidades líquidas y realizadas, un porcentaje rio menor de ún diez por 

o oo 519- ciento"- CAPÍTULO “SEXTO:=DE -LA- DISOLUCIÓN 'Y- LIQUIDACIÓN:< 0 

15 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: NORMA GENERAL. La compañía se 

16  disolverá:por una o: más delas causas previstas para el efecto en la:Ley de 

17 Compañías y en tal caso.entrará.en liquidación, lá que podrá estár a cargo 

18 de sus propios administradores.- CLÁUSULA CUARTA: DE LA 

19 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

20 accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

21 suscriben él capital de la compañía de la siguiente manera: a) 

22 JIE ZÍUANG, ha suscrito seiscientas acciones ordinarias - y 

23 'nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

24 cada una; y, b) WILLIAM FERNANDO CASTRO VILLEGAS, ha 

25 súscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas de un 

26. dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Así mismo 

As ns Lo, 3 . al ea : . . a Sa NERO Orar 9 a 

«Jos. accionistas fundadores declarar. bajo: juramento-:qu E oda nas ds y 
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N* de certificado: .206-315:11114 

e o OS-215-11114 Ledo, Vicente Taíano G. eN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Direcelón General de Registro Civil, Identiticación y Cedulación 

Número único de identificación: 0926262080. 

  

   . “Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO . 

| Profesión: BACHILLER: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

HA, 

F 

  

Pa 
7 

    

No 

| 
I 
J 
| 

| 

| 
| 

l 
| 

| Guayaquil- En 

i El 
Nombres del ciudadano: CASTRO VILLEGAS WILLIA 5 FERNANDO ra 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAGUL 

(SAGRARIO) | | 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1987 
¡   

|. Nacionalidad; ECUATORIANA! | ds 

. mm 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

. Diredo 
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l 

, 

a 

pa
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lón| General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

A ETZSCHE SALAS q 

  

“
N
R
 

Nombres del padre: CASTRO! MORAN DIONICIO DE LOS REYES 

| 
Nacionálidad: ECUATORIANA 

. | 
[ 

Fecha de expedición: 25 DEOCTU BRE DE 2019 

Condición: de donante: NO DONANTE | 

AN 
| 

Nombres de la madre: VILLEGAS PIVAQUE MARIANA DE 
A 

| 
| 

| 
| 
l 

|     información centficada ala techa: 29 DE MAYO De 2020 | 

Emisor: CIPRIANO JUAN:POZO PINCAY"- GUAYAS-GUAYAQUIL- NT? 68 ; GUAYAS - GUAYAQUIL 

| 
I 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación- E 

. Documento firmado electrónicamente - .   
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N* de certificado: 202-315-11149 

202-315-11149 

La institución. o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob:ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación e 1.mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
E Dirección General de-Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0963957899 

Nombres del ciudadano: ZHUANG JIE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/GHINA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: CHINA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del. padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 19 DE-DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información centficada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 

Emisor: CIPRIANO-.JUAN POZO PINCAY - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 GUAYAS - GUAYAQUIL 

           
e 
SS 

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Proa Dirección General de Registro Civ, 
(2% Identificación y Cedulación” 
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SOTARÍA SERÁGESIMA SEXTA 
RAZÓN De. confermidad.con lo dispuesto ea el 

   

    

JE CANTÓN GUAYA gp. 

Yo: Edel la-Ley Notarial, certifico que la fotos Les igual 
al cuento original que sere. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : | 
SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑÍAS, VALORES.Y SEGURO 

ABSOLUCIÓN DE-DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL ] 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/04/2020-12:00.AM y | . 

NÚMERO DE RESERVA: 7877720 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN | ) 
RESERVANTE: 0963957899: ZHUANG JIÉ | | 

U
Y
   

PRESENTE: | |     
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN:   A FÍN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE rentas QUE SE HA4 

SEXAGES), 
Ss” Mo e : NP" bo 

   
1 

ela 
1 

1 
l 
1     

  

Mi 
NN | | 

NOMBRE PROPUESTO: — MEDIKING S.A, . A 

| . 
ACTIVIDAD PRINCIPAL 4649.24 VENTA AL POR MAYOR DE: INSTRUMENTOS, id ATERIALES. MÉDICOS Y' 

QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS, . ORTOPÉDICA OS. 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO" DE : PRODUCTOS pres S: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4649.23 — VENTA:AL:POR MAYOR'DE: PRODUCTOS. erica 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G4649.22 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS, IB 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4659.94  VENTAAL POR MAYORDE EQUIPO MÉDICO. Y EQUIPO DELA pe SORATORIO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA. —G4690.00  VENTAAL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SI ESPECIALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — G477201 VENTA. AL. POR MENOR DE PRODUCTOS| kdamAcÉuTICOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. | l 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARÍA  G4772.03  .VENTA AL POR MENOR DÉ INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES-Y 
ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/07/202012:00 AM: 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE Po DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, ¡ 

EJE 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO. OTORGA LA TITULARIDAD sobLe UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MÁRCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIEN( SIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU: TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE: PROPIEDAD INTELECTUAL (EP). 

PARTICULAR QUE CÓMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

-AB.MARIA'SOL DONOSO MOLINA 

do | 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVE MENT LOS NOMBRES. 
Y APELLIDOS DE-LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE: EASO COTA A, RÉSERI A NO: SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. pa A A 
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DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que los fondos y valores que 

presente 

Jie Zhuang.- DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

momento del otorgamiento de la escritura pública 

DR METZSORE SALAS Cue 
numerario, en la proporción que cada uno ha suscrito, ¿friqui Bcuado 

mismo que será depositado en una institución financiera 

ecuatóriana, una vez que la escritura pública de constitución 

haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal como lo 

establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

compañías.- CLAUSULA QUINTA.- DECLARACION —DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes 

se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

constitución de la compañía provienen de 

actividades lícitas.- CLÁUSULA SEXTA.- Los . accionistas 

fundadores deciden nombrar como Gerente General ai señor 

Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente a la Abogada Johnny 

Naranjo Escobar con Matricula profesional número cero 

nueve - dos mil diez - quinientos treinta y seis del Foro de 

Abogados, para obtener, la aprobación y la inscripción en el 

Registro Mercantil. de la: preseñte escritura. Agregue usted 

señora Notaria las derás, formalidades de estilo para la 

perfecta validez. de esta “escritura pública, Hasta “aquí la 

minuta, <. “Es copia. - El otorgante aprueba y ratifica en todas 

sus partes el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándolo clevado'a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.” - La cuantía es indeterminada.- Leída en 
>> 

ade Ss, AURAN 07. 22 

z esta escritura de: principio afín por mí el Notario, el dr 
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Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
- Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

  

Í ál otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto 

2 conmigo, de todo lo cual DOY FE. ¡   
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12 "WILLIAM FERNANDO CASTRO NÍLLEGAS 

13  C.C.0926262080 e 
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1600 - [DR.NIETZSCHE ALPÓNSO SALAS GUZMAN | 

DEL CA 17 ' "NOTARIO SEXAGESIM NTON GUAYAQUIL:   2% 18 e . AE Sd 
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“Se ojéras arite mi y en fe de ello cg! 
TESTIMONIO, que sello, firmo 
ciudad de Santiago de-GuayaAí 
de sá otorgamiento... gq 
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REGISTRO MERCANTIL e 4d GOBIERNO 
GUAYAQUIL ' y somo 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.784 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito-lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MEDIKING S.A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de ZHUANG JIE, de fojas 31.688 a 31.701, Libro 

Sujetos Mercantiles número 5.353.- 

ORDEN: RAZNUMORD. 

IIS 
RA A      
e cacas, 
e DEL CANTON GUAYAO e” 
A PEA 

2 RANÍNO Ta, 
gt Urra), ! 9 AN HOTAgiÍR Cp, 7 

e sa a ly En e AL A, 

  

        

       

Guayaquil, 05 de junio de 2020... 

, 
REVISADO sos) 

> o 

: os " : - E SS ¿ Le A a o, o . o 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiv¿É responsabilidad de tao) nO. 

" declaránte cuando esta.o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : : SN : 

  

0213639 

0 Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030


